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IEEM SEGUIRÁ PROMOVIENDO LA CULTURA POLÍTICA DEMOCR ÁTICA EN LA ENTIDAD 

 

El Instituto Electoral del Estado de México tiene entre sus funciones sustantivas, efectuar de manera 

permanente actividades relativas a la promoción y difusión de la cultura política democrática, lo que implica 

establecer líneas de acción que le permitan mantener un vínculo directo con la población mexiquense, así 

como de carácter interinstitucional, con la finalidad de delinear proyectos, planes y programas que 

contribuyan a la compleja tarea de construir ciudadanía. 

En esta materia, las diversas áreas del Instituto y en particular la Dirección de Capacitación del IEEM, a cargo 

de Rafael Plutarco Garduño García, tiene en perspectiva la previsión de desarrollar acciones de vinculación 

para atender solicitudes que permitan promover la participación entre las niñas, niños y jóvenes de la entidad, 

cuyas metas se orientan a promover valores democráticos y el ejercicio de los derechos político electorales 

para, con ello, coadyuvar a fortalecer la cultura política democrática y la educación cívica en el Estado de 

México. 

Entre estas actividades se encuentra brindar capacitación y apoyo para llevar a cabo la conformación de los 

Consejos Promotores de Valores y Derechos Humanos, a través de las “Jornadas Cívicas Escolares”, 

además de realizar ejercicios cívicos en los que se incentive la participación y se pongan en práctica los 

derechos políticos electorales, realizar pláticas informativas y conferencias, así como mantener las puertas 

abiertas del IEEM para atender las solicitudes de quienes deseen realizar vistitas guiadas a la sede del 

Instituto. 

Asimismo, buscará abrir cauces a la cultura y a las expresiones artísticas para promover en forma más amplia 

la cultura política democrática y, de manera paralela a las diversas acciones que el IEEM tiene proyectado 

implementar para seguir trabajando en pro de la construcción de ciudadanía, incentivar el desarrollo de 

estudios para perfeccionar el quehacer electoral y fortalecer vínculos con la sociedad mexiquense. 

Cada una de estas tareas, proyectadas para su desarrollo en 2013, deberán de ser previamente analizadas y 

validadas en el seno de la Comisión de Promoción y Difusión de la Cultura Política y Democrática del 

Instituto, que preside el Consejero Electoral del IEEM, Arturo Bolio Cerdán e integran los Consejeros 

Electorales, Abel Aguilar Sánchez y José Martínez Vilchis, a efecto de estar en condiciones de instrumentar 

las acciones que finalmente autorice el Consejo General del Instituto y que abonen al fortalecimiento de la 



 

 

educación cívica y de la cultura política democrática y, finalmente, redunden en la importante tarea de 

construcción de ciudadanía en nuestra entidad. 

  

Atentamente 

“Tú haces la mejor elección” 

Unidad de Comunicación Social 


